
Sábado 23 diciembre 1989

DISPOSICION FINAL

CHAVES GONZALEZ

BOE núm. 307

CORRECCION de erorres de la Orden de 20 de diciembre
de 1989, por la que se dictan disposiciones para el desarro
llo del Real Decrero-Iey 6/1989. de I de diciembre. por el
que se adoptan medidas urge/ltes para reparar los dalias
callsados por las recientes f1ul'ias torr·.'nciales en la Comu
nidad Autónoma de Alldalucla.
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Advenido error por omisión en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden. inserta en el {<Boletín Olicial del Estado» número
)06, de 22 de diciembre de 1989. a continuación se transcribe el anexo
de la mencionada Orden.

MINISTERIO
.DE AQRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

lImos. Sres. Subsecretario y Secretarios generales de Empleo y Relacio~
nes Laborales y para la Seguridad Social.

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de diciembre de 1989.

desempleo. Fondo de Garantía Salarial y Fonnación Profesional'corres
pondientes a los meses de noviembre de 1989. 'a febrero de 1990, ambos
inclusive, así como el de aquellas que, por haber sido objeto de
aplazamiento anterior, hubieran vencido dentro del indicado periodo,
en los iérminos y condiciones que a continuación se incHtan:

a) El aplazamiento no comprenderá las cuotas relativas a la
aportación de los trabajadores.

b) Para su concesión será suficiente acreditar los daños sufridos por
las llUVias torrenciales. sin que sea necesario ofrecer ni constituir
garantias, y serán resueltos por los Tesoreros territoriales respectivos, sin
la previa autorización de este. Ministerio.

c) E1 aplazamiento deberá solicitarse en las Tesorerías Territoriales
de la Seguridad Social 'o Administraciones de la misma, antes del 31 de
enero de 1990.

Las Empresas Que tengan autorizado el ingreso centralizado de
cuotas fonnalizarán sus solicitudes ante la Tesorería Territorial de la

, pro~incia o Administración de la misma en que esté centralizado el
pago.

d) El aplazamiento del pago de cuotas será de un ano y la deuda
aplaza~~ ~o devengará intereses.

2.· A los-efectos de la exención de las cuotas fijadas mensuales de
los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social y de las. cuotas por jornadas teóricas y reales en el
citado régimen, correspondientes al ejercicio de 1989. reconocida en el
número 3 del artículo 5.° del Real Decreto~ley 6/1989, de I de
diciembre, los sujetos obligados deberán presentar en las Tesorerías
Territoriales de la Seguridad Social. o en sus Administraciones, la
documentación acreditativa de su domicilio o residencia, así como la
ubicación de las explotaciones agrafias y daños sufridos en las mismas,
expedida por los Ayuntamientos respectivos y, en su caso. por las
Comisiones Provinciales a que se refiere el número 2 del artículo II del
Real Decreto~ley 6/1989, de I de diciembre.

Las cuotas ya ingresadas. incluidos. en su caso, los recargos y costas
que se hubieran satisfecho, serán devueltos previa petición acompañada
de los documentos acreditativo's de su pago v de los danos sufridos por
las lluvias torrenciales. .

Si el que tuviera derecho a la devolución fuera deudor con la
Seguridad Social por cuotas correspondientes a otros períodos. el crédito
por la devolución será aplicado al pago de las deudas pendientes con la
misma en la fonna en que legalmente proceda. sin perjuicio del derecho
de aquél a solicitar aplazamiento extraordinario de todas las cuotas
pendientes en los ténninos establecidos en la Orden de 23 de octubre
de 1986.

3. A efectos de lo dispuesto en los números anteriores será
suficiente para acreditar los daños el que la Empresa. en su caso, hava
obtenido resolución favorable en el expediente de regulación de empleo,
solicitado como consecuencia de las lluvias torrenciales. o que tanto el
empresario afectado como el trabajador por cuenta propia o autónomo
haya obtenido la Carta de Damnificado o documento acreditativo de
dicha situación.
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3. El expediente de regulación de empleo incoado por fuerza mayor
que traiga su causa en los daños producidos por las lluvias torrenci:lIes
pondrá fin, en su caso, a cualquier otro ya autorizado por otra causa, sin
perjuicio de que, una vez finalizado el periodo de suspensión autorizado
por la fuerza mayor, pueda incoarse un llueVO expediente' si fa Empresa
estimara que persisten las causas económicas o tecnológicas que
motivaron el expediente anterior. '

An. 2.0 Prestaciones de desempleo.-La~ prestaciónes 'de desempleo
que tengan derecho a percibir los trabajadores como consecuencia de los
expedientes de regulación de empleo a que se refiere, el artículo 1.° de
la presente Orden se ajustarán en su reconocimiento a las siguientes
reglas:

La A los trabajadores que vinieran percibiendo prestaciones o
subsidio por desempleo en base a un expediente-de regulación de empleo
anterior se les suspenderá el cómputo del período consumido. siempre
que asi lo haya autorizado la autoridad laboral, siendo el nivel de
protección y la cuantia correspondiente durante el nuevo período de
suspensión igual a la que percibieron el mes inmediatamente anterior.

2.a A los trabajadores incluidos en los expedientes de regulación de
empleo a que se refiere el artículo L° se les reconocerá en todo caso
derecho a prestación contributiva. por la cuantía del. 80 por ·tOO de la
base reguladora que resulte. de. computar el promedio de las bases de
cotización efectivamente realizadas durante el· período de tiempo
inmediatamente anterior a la situación legal de desempleo. en que éstas
se hayan producido, tanto si tuvieran suspendido un derecho anterior a
prestación o subsidio por desempleo por colocación efectiva, como si
careciesen del período mínimo de ocupación cotizada para causar
derecQo a prestación contributiva, o no hubiesen percibido prestación
por desempleo precedente.

3.a En los supuestos en que la Entidad gestora carezca de los datos
necesarios para poder efectuar el cálculo de la cuantía se estará a lo
dispuesto con carácter general en el número 3 del artículo 26 del Real
Decreto 625/1985, de 2 de abril.

4.a Los periodos de desempleo percibidos durante los expedientes
de regulación de empleo derivados de las lluvias torrenciales no serán
tenidos en cuenta a los efcctos de la aplicación de la Lev 31/1984, de 2
de agosto, y del Real Decreto 625/1985. de 2 de abril, cuando se
produzca una posterior situación legal de desempleo, en esgecial por lo
que se refiere a los efectos previstos en los articulas 8. de la Ley
31jl984 y 3.u del Real Decreto 625/1985.

Art.3.0 Conciertos con ellnstiruro Nacional de Empleo.-l. Los
concienos que, al amparo de lo establecido en el anículo 5.° del Real
Decreto~ley 6/1989, de 1 de diciembre, puede establecer el Instituto
Nacional de Empleo con los Organismos que en el citado artículo se
señalan deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Los trabajos a realizar habrán de destinarse a reparar los daños
de las lluvias torrenciales o restablecer servicios públicos en los términos
municipales a que se refiere la Orden del Ministerio del Interior de 19
de diciembre de 1989 y que sean competencia de los Organismos con los
que se establezca el concieno.

b) Los trabajadores que panicipen en las obras y servicios para
remediar los daños derivados de las lluvias torrenciales deberán reunir
los requisitos establecidos en las bases segunda y' cuarta, respectiva~

mente, de las Ordenes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de
21 de febrero de 1985, sobre Convenios de Colaboración con las
Administraciones Públicas, excepto en el ~aso de reparación de los
servicios publicas. en el que los trabajadores deberán reunir la condición
de desempleados beneficiarios de las prestaciones por desempleo o del
subsidio en favor de los trabajadores eventuales agrarios, regulado en el
Real Decreto 2298/1984, de 26 de diciembre, y según lo previsto en el
artículo lOA de la Ley 31/1984. de 2 de agosto. .

c) La aponación económica del Instituto Nacional de Empleo se
destinará a subvencionar los costes salariales totales. incluida la cotiza~

ciól'.1 empresarial a la Seguridad Social por todos los conceptos y los
den~3;dos de los materiales nece.sarios para la ejecución de las obras o
servICIOS.

2. El Instituto Nacional de Empleo seleccionará- las ;·obras o
. servicios cuya realización se le proponga por los diferentes Organismos

o Administraciones Públicas. atendiendo a la urgencia e importancia de
los servicios públicos afectados, la gravedad de los daños producidos por
las lluvias torrenciales y la repercusión de las mismas sobre el empleo.

3, Las subvenciones a que se refiere el presente articulo se
financiarán con cargo a los créditos consignados en el artículo 7.1 del
Real Decreto~ley 6/1989. de 1 de diciembre, en la cuantía que se asigne
al Instituto Nacional de Empleo para este fin. _

An. 4.° Exenciones. aplazamientos v devoluciones de cllotas de la
Seguridad Social.-I. Los empresarios y -trabajadores por cuenta propia
no incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social que
ejercieren su actividad en los términos municipales y áreas de los
mismos a que se refiere la Orden de! Ministerio del Interior de t9 de
diciembre de 1989 podrán solicitar el aplazamiento y fraccionamiento
en el pago de las cuotas de la Seguridad Social, incluidas las de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. así como de las de
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ANEXO
Solicitud de ayudo inundaCiones 1.989

(Reol Oec:reto- Ley 6/1989)

Ley 6/19.9 de 1 de elle......,.. y Ilfls..-iciOfWS ... lo .....roU... soliclt••

......doMs 1'"

••• _ •••••••••••••• 4_ ••••••• do •••••• _ •••• de 1?

(1 pe fic ionet< io.

""JN~tE:;,:.o:>:: ACS.:Ct.::..7UJ:.A

~~ PESCA Y AU'-U;:..iACJON
J!t .,'~ s.c-.....~ .. to_..........

;. ~ MmvtON.AQOIIlAl(Jf tIlrJOMUo
Q YDa,apO'LOAGUM)

A 1. presente solicltud se ecc.pefte le stgut...t. doc~tec:iÓn:

.
f1nelidad UnId-eMs .'.:tedes Prwsupu8Sto

2. Mpll.ciÓn .1 plezo da cet'enc:le o ~th:eejÓn • pt"ésta-o$

______0_'_""_"_'_... ...JI---.:....-------1----.-'-.-IC-oc--IÓn:--do--.-"~·,-.-....------------,

'='C;lI__
con doc~t.o necja.1 do jdont jded ...-.. -

( I

c.u. ...~.propio o ... repr..-cec ión.. ., .... condicIÓn ..
can a.cplot.ción ..........feet'" ...:

M;;'¡Ci¡1o e-r... ~.J. RIg'-' .. t..-.ele

,,

o-cripc:ion ""- fisicas V.!oree iÓft

DescripciÓn sucinta .. ao. -.._

1
- .

iEnteftdieftdo qu. c,;_lqui"r I.lce de doI.:~teci.ón e.igid.- 8n cede línee cM ectueción. o el ••1 u:.... d...,

le _)'Vde sol icited_. ser. cauS8 suficiente pere ~rl. o •• igit' ~ ~ol~iOn si y. I'lubionl ~Ido

conc-.i' ideo
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